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D�logación de Vet. de la Rev.

CUAUTLA,MOR.
..1.

pœ xcnsrœo DEL cnrJ);..Di:JTO S�CR�:T..!�,]IC n;:;L R:J�O, con fecha
_&��ll!b_r.!l__ !.._ _ , Ge reconoce a Ud. oficialmente
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AW'...J(OS.dido del 20 ele febrero de#1913 al 15 de a¿;os-'c,o de 1914·, ,conce-·-_.
-.'� di,�ndQs€le la COf'!.CLscöi'aêi-gn del-(l!,:'-��F:I'rO RSV'OLUCL UlúnO" , .cr-eade '�'

ecto.

�) Asi.:ÙSi!W, se ac ompaña un tanto del estudio pr-ac t.i.cao.o a. - ..
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s r-e tr-at.os tar1ó.:10 II vis

í

t.a" dond e apar-ezca de f'r-erit.e , para J.q�
)l!ê.ici6n del DIPLOLA cor-r-oepcnô i erit.c , _

.

AT'::: �T T A l'� 3 lJ T:S •

SlJY..tb.:��IO E.-::;'�CTT/O. i'TO r¿;_¿LbCCION.
gL GRAL. DE B:lIG. JEFE DE LA OFNA.

llli:LIODORO ESCAL\NTl!; RAMIREZ.
116816.

C.C.p.-

C. Gr.::l. c.:û niv., CODI(�tC;. C.e 12 1/2. z.oria
G

., , ,

1 1-1
.

uar'na.c aon CL':: . J:.. <:t7,2t, pé'.l'<:\ (_'�n.J 8C �1l'V2.

pub.l.t cec
í ór. en '1.�. Orc�un G\:.mo:cr'_'_.,

C. :Jiractor ele Les- Sc!y'vicios S;Jci'{'.lús del

C.C.p.- el
la

'oo' prj_"¿:_ s u c onoc í.aí.cnt.o ,

.

�:-"",".. r »

su

�l

"
__ -.,_---,



� .-

< 'IIItCRETARJA
DELA

DEFnISA NACIONAl...

I,
"
¡:
t: .

:1
jt·

.

SI.
, ... "i, •

'Iu h.'. ,-

IfSA -- -.-.------- .,1":..<; _- iNU ... tr:� on. Df'1CIO__... _l�Q.!;<'" --.-.-.� Il.

D/ll:U�3ol: ·t�
t"1("DI.NT1r ._ ... _ .....-:-_..'..l .

.z_'1':.·_"_��-'1
ASUNTO: Se reconooe oficialmente como Veteruno

da la Revoluoión al O. DONACIAHO ARELLL
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UéilcO�j). F., a 6 'de Oc'tubr'e de·"i9-4�.
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AL '1r��'lt"1AL _,D� uvrsroa.
S��OIL"""TARI�:í: LA J:FENSA RACIonAL.
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Hónrome 1nformlu' a usted,Que revisados,�
lou antaoedentes revoluoionarios del C.OONACIANO 1I.RJ:LLAHO.,en
atenoi6n a La solioitud' que oon feohil 22 de jul.io anterior -
elevó a aata Oficina, se}) btuv1eron los sigui�n"te9 datoe rela.-
oionados oon su a.otuaol()J�:-

,

,l��ù� .. la. R6voluCi6nlel"9 ,de abril de

19�. en el li:stado .de �o�lO-SycomO_.Bol'�t'lÇ)�a�-à.e.s.;"fuerze.e
-

dèl--'
Eje:rcito Libertauor del'sur,quedando a. îa.s�enerd'e16. fierte
raI Ka.urilio llEiÍ-ä. aerind,donde prestó SUB servicios ·ha.sta. el::-
15 ue #rJJarEO de 1915, hab�anu.o llegadO él. obtenax el efIl!)leo de -

Capi�'l 1/0. de Cab. En esta Ofioina no hay an"ecedentes de que
�enga algú_� grado reoonooido en el Ejército.

Concrurr16 a 13 �coíones de armas contra­
fuerzua buertistas on los Estados de l!Qrelos,Puebla y Guerxe­
ro,durante los años de 1913 y 1914.

.�

1
,

i
j

.
--� -_ _.

.'

Oomnrueba lo anterior con oertif10ados -
exueJido8 � su favor �ot'loa CC.Vater.anoB ùe la Revoluoi6n--

� . '

,

reoonooidas ofioin.lraente por eatu. Seoretar;a.a Genel'a.l, tmurl1io
Mejía y uayor Uanuel cardona Tes\a,anexos al inoidente.

-

�� los requis1tos prevenidos en 108 -
Artíoulos III y IV inci�o a),del Instruotivo que rige a esta­

Comiaión,p<lr lo que el suscrito emite la siguiente,

.1
.

)
)

O P I U I O li �-

Se reoonoce oficialmente ooma Veterano -
tie La Revoluo16n al C. -;)JNACIA.!:W AJBLLAllO, y sa le concede 18.­
ConJeooración y Jiploma' del -mérito Revoluo10nario·,oorrespo�
diente al SEGUN.JO PERIOro,oreada al efeoto.

A la. vuel ta. • • • • . . • • • • .
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El, que suscribe,- Psic. Pr-anc í

SCQ Moreno Velasco; A.yu.-:"
. .

dante lVIunicip;:ü de Acat+:ipa, perteneciente al Municipio. de Temixco

liTo'relos. Hac e CONSTAR que, La Sr,a: Romana ::1amirez viuda de AY'e118.no,

e a yv ec Lna de' esta comurit dad jd e Acatlipa desde el año de 1935; cueg

ta con 86-àiíos" de ��ad" y ,vive en la Ca.lle Prolongaci6n Nicolás Bra
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_ Al margen. _ Acta IMm. 66. - Matrimonio dell,

C. DONACIANO AREJJLANO y .La Si'ita .. ROMANA RAMIREZ.- Xochitepec I-j-:
Mor.- Al centro.-En la Villa de Xochitepec, Mor., a las l09BO-�:
horas del �ía 24 de, J?i� iembre de 1�3?, A:n�e mí Nicéforo lda.l.do i �
naëJ.o"Presldente Munlclpal y por Mlnlsterlo de Ley Juez del - t
Estado Civil, compar-e c ie i-on e on el' fin de celebrar su Matr í.mo
niD Civil el C. Donaciano Arellano y la Srita. Romana RaIllírez
de quien según el acta,de presentación preliminar que obra en

este libro a Foja 50/V, bajo la partida Ihm.65 y es como si­

gue.- .El C. Donaciano Arel�ano, soltero, campesino, católico­
mexicano, de 39 años de edad, orig'i.nario de Xochi tepec, y veci ""

no de Acatlipa, Mor., hijo legítimo de Gabino Arellano ya d í,-« '1 :;"
funto y de la Sra.' Clara Castañeda Q_ue vive. - y la Sri t.a , Ro- ,

.mana Ramirez" soltera, doméstica, católica, mexicana, de 28 -

-

años de edad, originaria de Puebla, Pue , , y vec
í

na+ô e Acatli­
pa, Mor., hija- legitima del Sr. Jesús F'. Ramírez y de la Sra.
Merced Campos, ya difuntos.- En consec�encia y teniendo pre--

_ sente Primero.- Que ningún impedimento se ha interpuesto al -

matrimonio de q_ue se trata.- Segundo.- Que ambos nanifestaron
.

como mayores de edad, son libres y tienen v o Lun tad propia pa­
ra verificarlo.- Tercero.- Que este es el día, hora y lugar �

designado para celebrar tal Datrim.onio.- Yo el suscrito Juez-
-

procedi a su celebración, Leyend o a los contrayentes los artí
culos, It 2, 3 y 4 de la mí.sraa Ley del 23 de Junio de 1859, - En

seguida les pregunté si e1'18 su v o Lun t.ad libre y expontánea BI
unirse en l'.'Iatrimonio conforme a la-Ley entregándose y reci- -

biéndose mutua y relativamente conforme a la Ley, como ill2rido
y mujer, y habiendo contestado af í.r-mat lv amen t.e les hice las -

exhortaciones q_ue previene el articulo 15 de la misDa Ley, y­
después con toda solemnidad, declaré que . EL C. DOHACIAJJO lli'-lE
LLANO Y LA SRIîA. ROJ.;:AHA il.4.j,lIP..:GZ QUEDAN UUIDOS EH ],]A'_L':tIl'::OEIO­
COIŒOPJ.íE A LA LEY EH lJOl.IBRE DE LA SOCILDAD.- En seguida en -

cumplirJ.iento de mi de ber y c on el artic uI o 90. cl e La ley del-
20 de Jun

í

o de 1889, exhorté a los c onyugue s a q_ue curap l.an -­

con el precepto legal de presentar, a sus bijos para q_ue sean­

inscritos sus nacimientos, quedando advertidos q_ue de no veri
ficarlo incurrirán en las penas que la Ley señala a los j�- -

fractores.- Con lo que ternin6 la presente acta del q_ue fueron

designaè.os testigos de los contrayentes los C.C. Encarnaci6n­
.Llaldonado, José Chavarria, Filogonio Palacj_os y León García.­
Todos Dayores de edaè., los �ue E2�ifestarori no ser parientes­
los contrayentes.- Con lo que teroin6 la pr�sente acta que l�
ida �ue les fué a los contraye�tes y testiGOS manifestaron -­

conformdad.- El Esposo."": Donaciano Arella.no.-=- le. Esposa.- R.º­
mana Ram.íre'z.- Testigos.-:E:. Ealdona.do.- José Chavarría.- Pi­
logonio Palacios.- Le6n García.- Doy Fé.- El Juez del Estado­
Civil.- Nicéforo !�ldonado.- El Secretario.- Salvador G. Duje
Rúbricas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

\ ,

1,

,_:-�"":t.".
'

=. -;'���ß�:.copia fiel t o raad a de su o rLg iriaL q_ue se e):pide-
a solicitud d�� interesa�o, ara los usos legales que 2. él -­

o onv engan , en las Oficir.as del Re g i s t r o Civil de Xochitepec,-
12or., ,a Lo s _14- d

Ï

a s del rie s de Pebrero de 1985.
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DECLARACION DE VOLUNTAD PARA DESIGNAR BENEFICIARIO (S)

DEL SEGURO DE VIDA gUE OTORGA EL GOBIERNO DEL ESTADO

C. Secretario de Administración del

Gobierno del Estad') do Morelos

Presente

de servidor público del Estado, con nombramiento de

_____c._1I1)l4-I2E_ARELLANO RœAN1LRAMIR£Z._ por mi propio derecho, con mi calidad

VIUDA DE VETERk�O

__ o

REVOWCICN D�_i?_ll_li ,anle usted atentamente vor.qc a expresar libremente mi voluntad, en

relación con lo siguiente:

De conformidad con la tracción V del Artículo 34 de la Ley del Servicio Civil, tengo derecho a un seguro de

vida que a mi fallecimiento será entregado a la(s) personals) que sea(n) clesignada(s) beneficiaria(s).

Atento a lo anterior, y en virtud de que actualmente ei Gobierno del Estado está cubriendo directamente

esta prestación, vengo él expresar mi voluntad plena de qua el (los) beneficiario(s) de mi seguro de vida sea(n):

NOMBRE: JULIO CESAR APgLLANO RAMIREZ. PARENTESCO O RELACIC!'!LH�� _

PARENTESGG--G---RELACION: HIJA-.--· -- ---

--------_._---- "_"_-

-: Con Eil propósito de prever las eventualidades que pudieran presentarse, en relación con los beneficiarios,
declaro que estoy de acuerdo en que todo cambie de los aquí desiqnadcs, se regirá por las siguientes
disposiciones:

í.- El nombramiento ds Url nuevo beneficiario deberá hacerse mediar te escrito dirigido a la Secretaría de

Adrninistración d(� �'Jbierno, para su acreditación correspondiente.
2.- En el caso de que el <"serito no se reciba oportunamente, el Gobierno del Estado cubrirá el importe del seguro

al último beneficiario instituido.
3.- Para el caso de que no haya benoüciario designado, el importo del ::;egul"O pasará a formar parte del huber

heraditario del asoqu.ado y so pagará a quienes fueren declarados herederos en Ell juicio sucesorio

respective,
4.- Cuando beneficiario y asegurado mueran simultáneamente, SH estará a la disposición anterior.

5.- En el supuesto de que el beneficiario muera antes que el asegurad" y no hubiere designado beneficiario

substituto, también S8 seguirán las disposiciones de los juicios sucr sorios.
6.- Cuando haya varios beneficiarios, la parte dol que muera antes que el asegurado, se distribuirá por partes

iguales entre los supervivientes, salvo disposición expresa on contrario.

Finalmente, hagcl saber que todo lo aquf declarado es la exproc.ón genuina de mi voluntad; ella se ha

manifestado sin que existiré; j·e por medio coacción alquna física o mora:

A T E N T ,\ M E N T E,
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.Mt:! pe!"fl'�it.o l-emit.ti' a eSf! Suœ::" lorida:]. solle it.u
que por este conducto eleva t:l C. CapiMn lio.Vet.de La :'::..e

�I;hCIAN'O AR£WHQ, qu:ien solicita su reingreso al Ej�rcitxienno, pare. pertenn:er a � "ŒGIOlr DZ no'¡ Htf, y quedar
. �n. ßj:t.uaci� de lY,tir.o. y qulan mani fia(;.;..1-a es1;.ar debidm:îe nreconicldo _por e sa Superi-cr1çlad, supllcendo se acuse e 1 r�e1bo corresp(mdiIl i'rtR> _
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¡..C.c.p.e1 C. CspitLa lIo.Vet.de 1a nevol..OOfiôÇIArlO AREftteKpara su conocamí.e rrto , y como resultado de su tt,.a.Solicitud de esta fecha, que eleva a 1a SuperioriC

Presente.-



DECLARACION DE VOLUNTAD PARA DESIGNAR BENEFICIARIO (S)
DEL SEGURO DE VIDA QUE OTORGA EL GOBIERNO DEL ESTADO

C. Secretario de Administración del

Gobierno del Estado de Morelos

Presente

c. VD • DE ARELLANO ROMANA RANIREZ,
de servidor público del Estado, con nombramiento de v

jJ_Qr_mIP':opio derecho, con mi calidad
VETERANO

---------------- adscrito a LH--_,.I"..�...!S,._,T""'Ir-T!±;_bi-TT+-bOI___l"'l?'-PR"'O7----I\I-"S"rT.,..Le-.;>R""..""Il.}",)-tO"",S>--±DH'E,_.--;L""l"b'.----
RSVOWCION DEL $.IR

, ante usted atentamente vengo a expresar libremente mi voluntad, en

relación con lo siguiente:

De conformidad con la fracción V del Artículo 34 de la Ley del Servicio Civil, tengo derecho a un seguro de

vida que a mi fallecimiento será entregado a la(s) persona(s) que sea(n) designada(s) beneficiaria(s).
Atento a lo anterior, y en virtud de que actualmente el Gobierno del Estado está cubriendo directamente

esta prestación, vengo a expresar mi voluntad plena de que el (los) beneficiario(s) de mi seguro de vida sea(n):

NOMBRE:

DmrrCILIO:

NOMBRE:

OQMTCTTJO:

Con el propósito de prever las eventualidades que pudieran presentarse, en relación con los beneficiarios,
declaro que estoy de acuerdo en que todo cambio de los aquí designados, se regirá por las siguientes
disposiciones:

1.- El nombramiento de un nuevo beneficiario deberá hacerse mediante escrito dirigido a la Secretaría de
Administración de gobierno, para su acreditación correspondiente.

2.- En el caso de que el escrito no se reciba oportunamente, el Gobierno del Estado cubrirá el importe del seguro
al último beneficiario instituído.

3.- Para el caso de que no haya beneficiario designado, el importe del seguro pasará a formar parte del haber
hereditario del asegurado y se pagará a quienes fueren declarados herederos en el juicio sucesorio

respectivo.
4.- Cuando beneficiario y asegurado mueran simultáneamente, se estará a la disposición anterior.
5.- En el supuesto de que el beneficiario muera antes que el asegurado y no hubiere designado beneficiario

substituto, también se seguirán las disposiciones de los juicios sucesorios.
6.- Cuando haya varios beneficiarios, la parte del que muera antes que el asegurado, se distribuirá por partes

iguales entre los supervivientes, salvo disposición expresa en contrario.

Finalmente, hago saber que todo lo aquí declarado es la expresión genuina de mi voluntad; ella se ha
manifestado sin que existira de por medio coacción alguna física o moral

A T E N T A M E N T E,

H.H. UAUTLA,r·lOR., fvlAYO
(Lugar y fecha)

D. 19890
(Firma del interesado)
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PODER EJECUTIVO

SECRETARIA DE
FINANZAS

N� 65056·1

VALOR S 20.00

Papel Especial para
_Certificado del Registro

Civil

....
'_."

'"",,� 'o.

en llOmin Je¿,SP9'ziJ&iu' le_AlA�"y�t»fZ" 0ji4Jat de?,
8.s:fado {Jill�t¿ t.sfe fu¡ar,�tJÂa¿� «�slue�

" _ __ J,. /IJ ,t..L-" _ _.P ...4./ _ .,4(m DOS .

peSDU-enerlJZ"yr:qIf/tI�"IU1 Uf, ft, ,;¡;.z/)r(J.//� -----.

N��sJh, t'z»-(¡U4,samlcl¥y",a�ft¡à_ _5_�_�

I1Ztumfraasedada-una�faUfou,rGaip2�nIé#�11a
e�á��: "

.�4 ._ Al margen.- Acta Ndm. 66.- Matr1monio del
C. DONACIANO ARELLANO y la Stita. ROMANA RAMIREZ.- Xochitepec
Mor.- Al centro.-"En la Villa de XochiteFec, Mor., a las lO�50
horas del dia 24 de Diciembre de 1935, Ante mi Nic�foro ��ldo
nado Presidente Municipal y por Ministerio de Ley Juez del -
Estado Civil, compareci�ron con el fin de celebrar su Matrimo
nio Civil el C. Donaciano Arellano y la Srita. Romana Ramirez
de quien según el acta de presentación preliminar que obra en

este libro a Foja 50;V, bajo la partida Núm.65 y es como si-­
gue.- El C. Donaciano Arellano, soltero, campesino, cat6lico­
mexicáno,_de 39 afios de edad,originario de Xochitepec, y veci
no de Acatlipa, Mor., hijo legitimo de Gabino Arellano ya di­
funto y de la Sra. Clara Castañeda que vive.- Y la Srita. Ro­
mana Ramirez, soltera, dom�sticaI cat61ica, mexicana, de 28 -

años de edad, originaria de Pueb a, Pue., y vecina de Acatli­

pa, Mor., hija legitima del Sr. Jes�s F. Ramirez y de la Sra.
Merced Campos, ya difuntos.- En consecuencia y teniendo pre-­
sente Primero.- Que ningún impedimento se ha interpuesto al -
matrimonio de que se trata.- Segundo.- Que ambos manifestaron
como mayores de edad, son libres y tienen voluntad propia pa­
ra verificarlo.- Tercero.- Que este es el dia, hora y lugar -
designado para celebrar tal matrimonio.- Yo el suscrito Juez­
procedi a su celebraci6n, leyendo a los contrayentes los arti
culos, 1,2,3 y 4 de la misma Ley del 23 de Junio de 1859,- En
seguida les pregunt� si ena su voluntad libre y expontánea el
unirse en Matrimonio conforme a la-Ley entregándose y reci- -
bi�ndose mutua y relativamente conforme a la Ley, como marido
y mujer, y habiendo contestado afirmativamente les hice las -

exhortaciones que previene el articulo 15 de la misma Ley, y­
de spué a con toda solemnidad declaré que: EL C. DOUACIANO AR!
LLANO Y LA SRITA. ROM.ANA RAllIREZ QUEDAN UNIDOS EN MATRI110NIO­
CONFORME A LA LEY EH NOMBRE DE LA SOCIEDAD.- En seguida en -

cumplimiento de mi deber y con el articulo 90. de la Ley del-
20 de Junio de 1889, exhorté a los conyugues a que cumplan --­

con el precepto legal de presentar- a sus hijos para que sean­

inscritos sus nacimientos, quedando advertidos que de no veri
ficarlo incurrirán en las penas que la Ley señala a los in- -

fractores.- Con lo �ue termin6 la presente acta del que fueron
designados testigos de los contrayentes los C.C. Encarnaci6n­
Maldonado, José Chavarria, Filogonio Palacios y Le6n Garcia.-"
Todos mayores de edad, los que manifestaron no ser parientes­
los contrayentes.- Con lo que termin6 la presente acta que le
ida que les fué a los contrayentes y testigos manifestaron -­

conformidad.- El Esposo.- Donaciano Arellano.- La Esposa.- R�
mana Ramirez.- Testigos.- E. Maldonado.- José Chavarria.- Fi­
logonio Palacios.- Le6n Garcia.- Doy F�.- El Juez del Estado­
Civil.- Nic�foro l�ldonado.- El Secretario.- Salvador G. Duje
R6bricas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --



CARTA POD E R

cu.taWAy.AClt, MQR...., a 9 de __ .. _._._ MARZQ. __ de 198.7 .

Sr. EOREIRIO._PALACIOS_lORALES, PRESIDF.l'.JTg_DEL.JNSTITUTn . .PRO.. :vETER!NOS .

..... -nE .. LA .. RE-VOLUClOO .. DEL .. SUR•. -.--.- -
-- .. -.-.-- .. ------------.----- --- .. -.-.-- -- :-.-- _ _ .. __ ._

JULIO CESAR ARELLANO RAMIREZ

Por la presente confiero a Ud. poder amplio, cumplido y bastante para que a mi

-------------------------------------

------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -

y asimismo para que conteste las demandas y reconvenciones que se entablen en mi

contra, oponga excepciones dilatorias y perentorias, rinda toda clase de pruebas, reco­
nozca firmas y documentos, presente testigos, redarguya de falsos a los de la parte
contraria, vea protestar a los de la contraría, y los repregunte y tache, articule y absuel­
va posiciones, recuse jueces superíores e inferiores, oiga autos interlocutorios y definí­

tívos, consienta de los favorables y pida revocación por contrario imperio; apele, in-
� � terponga el recurso de amparo y se desista de los que interponga, pida aclaración de

las sentencias, ejecute, embargue y me represente en los embargos que contra mí se

decreten, pida el remate de los bienes embargados, nombre peritos y recuse a los de
la contraria; asista a almonedas, trance este juicio, perciba valores y otorgue recibos
y cartas de pago, someta el presente juicio a la decisión de los jueces, árbitros Yo ar-

o

, __ : s; gestione el otorgamiento de garantías, y en fin, para que promueva todos

�s1á�(_h��s que favcrezcan todos mis derechos, así como para que sustituya este

'0'"'-- poder, rlftih .

do desde hoy todo lo que haga sobre este particular.
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De Ud. Afmo. Atto. V S. S.
I

.. _7

T' ANOS
lNSTïTUTO PRO·· E

�: '

_

Dí: LA ¡'�EYOlUCiCI'¡ Co l SUR

�
JULIO CSSAR ARE�� RA�rrREZ.

1<'N PRESENCIA·--D.ËL
.. ·SÜSëffi]--·ÏTö'b·��ä�--F.-I,; '-bA LA PRESENTE

- Ace e -FQ er .

ARELLA.1IIO CASTAI\f ::DA A v LI CSSAR ARELLANORMlIREZ,

Otorgante

i

CARTA PODER, QUE OTORGA DONACIANO
PARA QUE RECCJA EL CHEQUE CORRES-

PCNDIf.NTE A LA PEN5IO,� ·QUlS TIENE Ca'¡CEDIAD POR EL GCBlr::RNO DEL ESTADO COMO VETERANO
DE LA REVOLUCION DEL SUR.

POR EL R�OLUCION DEL SUR.



CARTA p O o E R

CY.��J[?_í!!�ç¿}.! t"1ºB.! a 3 de .t.BRr de 19 .. �.� .

Sr .Jll.�J;º .. Ç_��t,.3 ¡_'>.,R.;;:.LLl\N9. .. &\ 1.J.REZ _ .. _ _._ .. .

Por ia presente confiero a Ud. poder amplio, cumplido y bastante para que a mi

r

I

REVOLUCION DEL SUR FlENSUALNENTE EL CHEQUE QUE 1'-1£ CORRESPONDE POR LA
....................................... _, _' L _ ' _ _ _ __ _._._ $ _ .. "."._ _ ..

_º§;¡;, ����·_ºº.1 .. g�� l?E��JJ!� .. ;;:� ;¡¡:;t0_QR .. RR L¡:.lJBQ .. 0RTEGA.ÈiAF..TL."JEZ. __ ._ .. __ ._ .

y asimismo para que conteste las demandas y reconvenciones que se entablen en mi

contra, oponga excepciones dilatorias y perentorias, rinda toda clase de pruebas, reco­
-nozca firmas y documentos, presente testigos, redarguya de falsos a los de la parte
contraría, vea protestar a los de la contraría, y los repregunte y tache, articule y absuel­
-va posiciones, recuse juece� superiores e inferiores, oiga autos interlocutorios y defini­
tivos, consienta de los favorables y pida revocación por contrario imperio; apele, in­
terponga.el recurso de amparo y se desista de los que interponga, pida aclaración de
las sentencias, ejecute, embargue y me représente en los embargos que contra mí se

decreten, pida el remate de los bienes embargados, nombre peritos y recuse a los de
la contraria; asista a almonedas, trance este juicio, perciba valores y otorgue recibos
y 'cartas de pago, someta el presente juicio a la decisión de los jueces, árbitros y ar­

bitradores; gestione el otorgamiento de garantías, yen fin, para que promueva todos
los recursos que favorezcan todos mis derechos, asi como para que sustituya este

poder, ratificado desde hoy todo lo que haga sobre este particular.

De Ud. Afmo. Atto. y S. S.

JULIO

C��
,ARELLr'\NO P-'p_r'UREZ

... _ _ .. _ _ _._. __ .. ., r
_ ..

Acepto e Poder '

Testigo



DEClJliRACION DE VOLUNTAD PÀRÁ DESIGNP,_.R BENEFICIARlO (S)

DEL SEGURO DE VIDA QUE OTORGA EL GOBIERNO DEL ESTADO

C. Secretario de Adrninistración del

Gobierno del Estado do Morelos

Presente

de servidor público del Estado, con nombramienlo de

C. VDA, DE ARST J,ANO RCMANA RAMTRP.Z. por mi propio derecho, con mi calidad

VIUDA DE VETERANO
------

adscrito a L__ -----"m=-'--S_T=I"'-TU��T�O�P�R�O�V�E�T�E=R�!AN�as�_D�E_==LA=_=___

REVOLUCION DEL SUR
• ante usted atentamente ver,go a expresar libremente mi voluntad. en

relación con 10 siguiente:

De conformidad eon la fracción V del Articulo 34 de la Ley del Servicio Civil, tengo derecho a un seguro de

"- vida que a mi íallecimiento será entregado a la(s) persona(s) que sea(n) designada(s) beneíiciaria(s).

Atento a lo anterior, yen virtud de que actualmente e! Gobierno del Estado está cubriendo directamente

flsta prestación, vengo a expresar mi voluntad plena de quo el (los) beneficiario(s) de mi seguro de vida sea(n):

N0l'1BRE: JULIO CES/I...R ARELLANO RAMIREZ. PARENTESCO O RELACICl'J: ñ.1JD. �__

DCNICILIO: , ACATLIPA,MOR.

_____�EN��ç�A�$_Q_Q.E_Q_UE_j)IC� PERSONA HIIBIF:BA D-QAIlD DE EXTSTIR EN ET, MOlVWNTO DE

MI FAT.r,¡;:CU¡¡IENTO, DPSIGNO BENFFICTARTO( S) A LA (S) J?j:"Rsr'NA-{-S+-OO£-AßAJO INW-£O:

!'>10MBRE" ANA. MA.RIA HbRNAJlIDEZ. - PAm;NTESCO O RELl,CION: HIJA-.- _ - ---

t Con Eii propósito de prever las eventualidades que pudieran presantarse. en relación eon los beneficiarios,
\.._____

declaro que estoy de acuerdo en que todo cambio de los aquí desiqnados, se regirá por las siguientes
disposiciones:

1_- El nombramiento ds un nuevo beneficiario deberá hacerse mediar!e escrito dirigido a la Secretaría de

Administración de .;J'--,bierno, para su acreditación cmrespondiente. .

2.- En el caso de que el �scrito no se reciba oportunamente, el Gobierno del Estado cubrirá el importe del seguro
al último beneficiario instituido.

3.- Para el caso de quo fla haya beneficiario designado, el importe del ::eguro pasará a formar parte del haber

hereditario del asoçu.ado y se pagará a quienes fueren declarados herederos en el juicio sucesorio

respectivo.
4.- Cuando beneficiario y asegurado mueran simultáneamente, :;e estará a la disposición anterior.

5.- En el supuesto de que el benoficiario muera antes que el asequrad., y no hubiere designado beneficiario

substituto, también S8 seguirán las disposiciones de los juicios suc=sorios.
6.- Cuando haya varios l.eneíiciarios, la parte del que muera antes que el asegurado, se distribuirá por partes

iguales entre los supervivientes, salvo disposición expresó en contrario.

Finalmente, hapo saber que todo lo aqul declarado es la expre�;,)n genuina de mi voluntad; ella. se ha
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: JULI CESAR ARELLANO RAMIREZ

HIJO

O.1CILLO: ACATLIPA, T'MIXCO, MOR.

ROMANA RAr�IREZ RA "IREZ

o

Vl ACATLIPA, 'l'':'t1IXCO, MOR.


